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EN EL COMITÉ DE COMERCIO Y DESARROLLO

Nota de la Secretaría

Revisión

En su reunión del 23 de abril de 1998, el Comité de Comercio y Desarrollo decidió reconocer
la condición de observador al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  Figura a
continuación la lista completa de organizaciones internacionales intergubernamentales que tienen
actualmente la condición de observador en el Comité de Comercio y Desarrollo y en el Subcomité de
los Países Menos Adelantados:

I. Organizaciones internacionales intergubernamentales a las que se ha reconocido la condición
de observador

Asociación Europea de Libre Comercio (AELC)*
Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI)*
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)*
Banco Mundial*
Centro de Comercio Internacional (CCI)
Comisión Económica para África (CEPA)*
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPALC)*
Comisión Económica para Europa (CEPE)*
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP)*
Comunidad de Desarrollo para el África Meridional (SADC)
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD)*
Consejo de Cooperación de los Estados Árabes del Golfo (GCC)*
Consejo Internacional de Cereales*
Consejo Mundial de la Alimentación (CMA)*
Fondo Monetario Internacional (FMI)*
Grupo de Estados de África, el Caribe y el Pacífico (Grupo ACP)
Naciones Unidas*
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE)*
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)*
Organización de los Estados Americanos (OEA)*
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
Secretaría del Commonwealth*
Secretaría del Tratado General de Integración Económica Centroamericana (SIECA)*
Secretaría de la Comunidad del Caribe (CARICOM)*
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Secretaría del Grupo Andino*

Sistema Económico Latinoamericano (SELA)*
Unión Aduanera y Económica del África Central (UDEAC)*

II. Organizaciones internacionales intergubernamentales cuyas solicitudes aún no han sido
examinadas1

Banco Islámico de Desarrollo
Organización de la Conferencia Islámica
Organización de la Unidad Africana (OUA)
Unión del Magreb Árabe

__________

                                                     
*Observador en el Comité de Comercio y Desarrollo del GATT de 1947.
1Los Miembros que deseen consultar las comunicaciones remitidas a la Secretaría por las organizaciones
internacionales intergubernamentales pueden ponerse en contacto con la División de Desarrollo, despacho 3006.


